
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

QUINTANA REDONDA
CONCURSO para el arrendamiento del bar-restaurante de las piscinas municipales de Quintana

Redonda.
I.- Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Ayuntamiento de Quintana Redonda (Soria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
II.- Objeto del contrato: arrendamiento del bar-restaurante de las piscinas municipales de

Quintana Redonda (Soria).
III.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento abierto.
IV.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Quintana Redonda.
b) Domicilio: C/ Coso nº 2.
c) Localidad y código postal: 42291 Quintana Redonda (Soria).
d) Teléfono y fax: 975 308056 y 975 308076.
e) Correo electrónico: quintanaredonda@dipsoria es.
f) Obtención del pliego de condiciones: se puede obtener mediante solicitud dirigida al co-

rreo electrónico del Ayuntamiento de Quintana Redonda (en la solicitud debe figurar el correo
electrónico del solicitante) o entrando en el perfil del contratante del Ayuntamiento en internet:
http://quintanaredonda.sedelectronica.es.
V.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 horas del décimo quinto día natural, contado a

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria. Si el último día fuese sábado o festivo, el plazo se ampliará hasta el día siguiente hábil.
b) Documentación a presentar: la que se recoge en la cláusula séptima del pliego de condi-

ciones económico administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento, de 9:00 a 14:00 horas.
VI.- Criterios para la adjudicación de las ofertas. Se recogen en la cláusula octava del plie-

go de condiciones.
VII.- Garantías:
Garantía provisional: 300,00 euros.
Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación.
VIII.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Quintana Redonda.
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b) Fecha: Primer día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas. Si
fuese sábado o festivo, la apertura será el siguiente día hábil.
c) Hora: 14,00 horas.
Quintana Redonda, 2 de agosto de 2019.– El Alcalde, Sergio Frías Pérez.                     1800
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